
   
 

LA JUNTA AMPLÍA LA COBERTURA DE LAS 

AYUDAS A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL 

Y EL PLAZO PARA SOLICITARLAS 

La Campana, 04/11/2021 

Área de Desarrollo Local – A.L.P.E.  

Aprobada una modificación 

de los decretos autonómicos 

que regulan las ayudas a la 

solvencia para empresas y 

autónomos, con el objetivo 

de ampliar su cobertura con nuevos conceptos 

subvencionables. 

Estos cambios se suman a una ampliación del plazo para 

acogerse a estas ayudas, fijando el lunes día 15 de noviembre 

como nueva fecha tope. 

 

Más información: 

 

 

 BOJA EXTRAORDINARIO Nº 89  
 

   NOTICIA  
 

Teléfono de información y atención ciudadana:  

955 06 39 10 

 

 

 

Desarrollo Local Despacho del A.L.P.E. (Remedios) 1ª Planta 

CITA PREVIA: 687995792  

email: alperemediosbuiza@lacampana.es 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/589/BOJA21-589-00007-17655-01_00201380.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/presidencia/portavoz/consejodegobierno/166058/ConsejodeGobierno/ConsejeriadeEmpleoFormacionyTrabajoAutonomo/solvenciaempresarial/empresas/pyme/autonomos/ayudas/Covid/Coronavirus/Andalucia/JuntadeAndalucia/GobiernodeAndalucia/RocioBlanco#_blank

